
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                              

Incidente de desacato. 110014003004-2022-00428-00. 

 

Como quiera que no existe evidencia del cumplimiento del fallo 

emitido el 17 de marzo de 2022 y con el fin de impartir el 

trámite correspondiente a la instancia, se ordena:  

 

1. Abrir incidente de desacato formulado por Alfonso Sánchez 

en contra de Jhoham Hernán Rodríguez Méndez, en su calidad de 

representante legal de Ecosistemas del Oriente S.A.S. 

 

2. Correr traslado al señor Jhoham Hernán Rodríguez Méndez, 

en su calidad de representante legal de la Ecosistemas del 

Oriente S.A.S., por el término de tres (3) días con el fin 

que se ejerzan su derecho de defensa. 

 

3. Requerir al señor Jhoham Hernán Rodríguez Méndez, en su 

calidad de representante legal de Ecosistemas del Oriente 

S.A.S., para que dentro de las tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta decisión, se sirva acreditar en legal 

forma, el cumplimiento en los términos del fallo emitido el 

17 de marzo de 2022, dentro de la acción de tutela de la 

referencia, con la aportación de los soportes del caso. 

 

4. Notificar esta determinación al señor Jhoham Hernán 

Rodríguez Méndez, en su calidad de representante legal de la 

Ecosistemas del Oriente S.A.S., por el medio más expedito y 

eficaz, adjuntando copia del escrito incidental, copia del 

fallo de tutela y, de esta decisión. 

 

5. Notificar igualmente la presente decisión a la parte 

accionante por el medio más expedito y eficaz. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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